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Autorizacién para la importacién de pIaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos O peIigrOSOS
Con fundamento en IOS artI'CUIos 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General deI Equilibrio EcoIégico y la Proteccién aI Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3 fraccién II, 30, 31, 32 y
33 del RegIamento en Materia de Registros, Autorizaciones de ImporIaciOn y Exportacién y Certificados de Exportacién de PIaguicIdaS, NutrienIes Vegetal S y SustancIaS y
Materiales TOxIcos O PeIigrOSOS; 29 fraccién I, X, XII y XIV del Reglamento Interior de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; eI Acuerdoeaue Establece Ia
Clasificacién y COdifIcacIOn de MercancIaS cuya Impolrtacién y exporIacién esté sujeta a Regulacién por parIe de Ias Dependencies que InIegran Ia ComISiO Intersecretarial
para el ContrOI deI Proceso y USO de Plaguicidas, FerIIIizanIes y Suslancias Téxicas y el Acuerdo que establece Ia CIasIficaciOn y codificacién de mercancias cuya importaciOn
y exportacién eSIé sujeIa a reguIaCIOn por pane de Ia éecretaria de Medio Ambiente y RecurSOS NaturaleS y demés dISpOSICIoneS aplicables, se expide Ia presente autorizacién
de importacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
BRANSON DE MEXICO S.A. DE C.V. :;CARR. NACIONAL KM. 8.5 LOTE 4 BME950905870 Q 8 Am 2018MODULO INDUSTRIAL DE AMERICA VIGENCIA FINALCP. 88277, NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS ‘ .Teléfono. 867 711 0811 09/08/2017
CorreO-e. CarIOS.Garza@emerson.00m , \
NOMBRE COMERCIAL /
’IVIETANOL
NOMBRE QUIMICO / IUPAC
N/A
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO

IV LIGERAMENTE TOXICO 67-56-1 LIQUIDO
CONCENTRACION EN 1%) O COMPOSICION 1
90 - 100 I .
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
12 » LITROS , 12 I LITRO 2905.11.01
OBJETO DE LA IMPORTACION -'
APLICACION (SOLDADURA DE PROCESOS) ,
PAIS DONDE SE ELABORA O PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
PRODUCE EL PRODUCTO USA _ I ‘ / COLOMBIA, NUEVO LEON
USA _.I / NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL ‘\.
DE MATERIALES Y ACTIVIDADES RIESGOSAS

LIC. C [MURILLO JUAREZ

LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONE\S QUE APARECEN AL REVERSO

Ejército Nacional NO. 223,/COI. Anéhuac, C.P.11320\‘1 DeI. Miguel Hidalgo,
Ciudad de México, IleI. 01 (55) 5490 0900 www.3emarnat.gob.mx

0026255



CRNDICIONANTES DE LA AUTORIZACION \I ‘\
l.La presente autorizacién no exime al autorizado del cunlplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia ,

ll. Esta autorizacion, podra ser revoqada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
I presente, o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
'I‘esponsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

lll. En caso de ocurrir un derrame infiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisaI (le
inmediato a la Procuradurl’a Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades com petentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de rnedidas de prevencion y atencion para casos de emergencia y accidentes.

lnformativo:
Para la expedicién de la presente autorizacién se recibié como requisito previo el permiso de COFEPRlS nI'Imero 16330012180927
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C.c e. p. QFB Martha Garciarivas PalmeImos Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental.- Presente.
Lic. Miguel Angel Espinosa Luna Coordinador de Asesores de la SGPA.— Presente
Karla lsabel Acosta Resendi, Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx
lng. JaVIer Ramos Rodriguez, Subdirector de Analisis de Riesgo de Pléntas en Operacién Gubernamental.- Presente.
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